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sERvlc/O DE coNSuLToRíA DE EsruDto DE MEcÁNtcADE suEtos IARA LA AcruALtzAcróu ortEsruDto DE PRE |NVERS!óN A NtvEL DEL EXzEDTENTE rróiñó DEL pRoyEcro: ,,MEJ*RAM.ENT,
sERv/c/o EDUcATtvo DEL NtvEL PRtMARto v srluianÑó'óÉít NsnructóN EDttcArtvAVtRcENAsuArrA DEL DtsrRtro DE cHAcHAPovas, iñóiiióia"iiitiÁcunpoyAs, DEuARTAMENTI DEAM AZO N AS" C ó Dt co ú ¡,tt c o or lruygnslót N E S 2a27 i 8á

conste por el presente contrato que celebra de una parte EL GoBTERNo REG|oNAL DE AMMoNAS, con RUCN'204795G9861, con domicitio tegat en et Jr. OrtizAir¡!ü ñizsóli#to y p_rorin.i, de Chachapoyas, representadopor su Gerente Generat Regional-tNG. rroruciói_euóóui caiinü"iühtricuoo con DNt ru" á¡+izzss, designadomediante Resolución Ejecutiva N" 03-2023-GRIJGR, a quien en adeiantese le denominara LA ENTIDAD; y de otraparte el sr' wAN sEGuNDo LICERA coRREA identificado.on oÑiÑ; rc323371,c0n RUC N" 10193233711 condomicilio en et Jirón Tres Esquinas N.510, ¡nt.rrJó_Éñ;i ili;ir'y provincia de Chachapoyas, DepartamentoAmazonas, a quien en adelante se le denominará EL GoNSULToR.n ltriuirinos y condiciones siguientes:

BASE LEGAL:

- Constitución potítica del perú.
- Código Civil, Decreto Legislativo N" 2g5,

LtJr§.r2v446 
Ley de sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambientat y sus modificatorias y

Decreto Legislativo N'1440- Decreto Legislativo de sistema Nacionalde presupuesto público.

!"v 116^3-8, ^ty 
de presupuesto der sectol púbrico para er Año Fiscar 2023.

Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Reqionales.

|:."i,t:;fltTl§; 
344-2afi'EF, Restameñto de la Ley de contrataciones der Estado y su modificaroria

Directiva N' 01 1 -2021 -GoB r ERN o REG r oNAL AMAZONAS/GGR.

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
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AMAZONAS.GGR,

INFORME N' 105-2023-G.RAMMONAS/GR|-SGE, de fecha 01 de febrero de 2023, el Sub Gerente de
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DE ,ARTAM ENT, D E AMAzo NAS,, c ooráo ü ñibó oi r *üÉiis]liil[I'ii;ríX
Mediante INFORME N" 0538-2023-GOB.REG.AMAZoNAS/oRAD-oAP/UEM, de fecha 23 de febrero der 2023, erResponsable de la Unidad de Estudlo de Mercado, se dirige at Director Ju ru oÉ.r, o- ÁorrLirte"nlo y ratrimonio oetGobierno RegionalAmazonas, mediante el cuiliem¡te -'í;;i;i;;; r.r.uo. para ta contratación det sERVtcto DEcoNSULToRíR or ¡sruolo oe urcÁr'¡tcn üE suELos pnnr iÁ-ÁcruRlzacróru DEL ESTUDT. DE pREINVERSIóN A NI'EL DEL EXPEDIETT' i'iñrc0 orl pnovecro,l,rvrr¡onAMIENTo 

sERvrcro EDUcATrvoDEL NIVEL PRIMARIo Y sEcuNDARlo oE La lrusiriÚclóÑ eñúóÁriirn vTRGEN ASUNTA DEL DrsrRrTo DECHACHAPOYAS' PRovlNclA DE cHAcHRpovls, oEpnnrÁrueÑró oE AMAZoNAS,, cóDrco ú*co oEINVERSIoNES 242739g. 
,rrr¡nrilLrrrv uE Aryr/{¿utrAü,. teuu

Mediante MEMORANDO N'647-2023-G.R.AMAZONAS/GRPPAT, de fecha 0i de marzo det 2023,ta Gerencia'Regional de Planeamiento Presupuesto y Áconoicionamiento Territoiial , emite Ia certificación de crériitoPresupuestario par? la contratacion del sEÉvtcro DE coNSULToniÁ ói ESTUDTo DE MECÁNICA DE suElosPARA LA AcTUALIzACiÓru ort ESTuDlo ór pnr lruvrnsrém Á ru]vei DEL ExpEDrrrure rÉo,¡rco DELPROYECTO: 'MEJoRAIlrlEf''iro sERvicro eóucnrlvo DEL NtvEL pRTMARIo y sEcuNDA.Rro DE LAIt'¡srlrucióru EDUcATIvA vIRGEN Á§ufia DEf orsrnró -rlr cHACHApoyAs, 
'RLVTNCTA 

DEcH,AcHAPOYAS, DEPARTAMETi io n: nrunzoÑns;conrco ür,¡riá rri'r¡lvuRStoNES 2,"'27368
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

N. &s
AMAZONAS-GGR,

sERv/c/O DE coNSuLToRíA DE ESTUD\I DE MEcÁNtcADE suEtos IARA LA AcruALtzrctóN DEL
EsruD/O DE PRE lNvERs/ÓN A NtvEL DEL EXPEDTENTE TÉcNtco DEL pRoyEcro: "MEJ»RAMIENTy
sERv/c/O EDUcATtvo DEL NtvEL pRtMARto v sEcu/vDAR to DE LA tisrtruaéu rouCÁítvn vtRGEN

ASUNTA DEL DISTRITO DE CHACHAPOYAS, PROVINCIA DE CHACHAPOYAS, DEPARTAMENTO DE
AMAZONAS" CÓD\GO ú¡,ttco DE /^/yERS/O NES 2427388

Mediante CARTA N" 014 - 2023-G.R.AI\4AZONAS/ORAD - OAP. de fecha 03 de marzo det 2023, et Director de
Oficina de Abastecimiento y Patrimonio, invita al CoNSULTOn a piásentar los requisitos necesarios para
formalización del conkato correspondiente.

con fecha 07de marzo de|2023, mediante CARTA N" 034'2023-INVERS|oNES L|CERA, et CONSULTOR atcanza
los documentos respectivos para el perfeccionamiento del contrato.

CLÁUSULA SEGUNDA: DEL OBJEIO:.

El objeto del presente contrato es la del SERVICIO DE CONSULTORÍA DE ESTUDTO DE MECÁNICA DE SUELOS
PARA LA AcruALlzAclÓN DEL EsTUDlo DE PRE INVERSTóN A NtvEL DEL EXpEDIETTE rÉcñlóo óEa
PROYECTO: ..MEJORAMIENTO 

SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL PRIMARIo Y SECuÑoanIo oe 
-ia

INSTlruclÓN EDUCATIVA VIRGEN AsuNTA DEL DrsrRtTo DE cHAcHApoyAS, pRovtNctA DE
CHACHAPOYAS, DEPARTAMENTO DE AMMONAS cóDlco út¡lco DE tNVERStoNES,, 24i7388, de acuerdo a
los Términos de Referencia dadas por el área usuaria.

El monto totaldel presente contrato asciende a s/.30,000,00 (Treinta Mil con 00/100 soles), excluido el lmpuesto
General a la Venta.

Este monto comprende el costo del servicio de consultoría de obra, todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones,
pruebas y de ser el caso, los costos laborales conforme la legisláción vigente, asi como cualquier otro concepto que
pueda tener incidencia sobre la ejecución del servicio de consulioria de obá materia del presente contrato.

la

la

El sERvlclo DE coNSULToRíA DE EsruDlo DE MEcÁNtcA DE suElos pARA LA AcruALtzActóN DEL
ESTUDIo DE PRE INVERSIóN A NIVEL DEL EXPEDTENTE TÉcNtco DEL pñóvEcio, 4rle¡onlurE¡¡ro
SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL PRIMARIO Y SECUNDARIO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA VIRGEN
ASUNTA DEL DISTRITO DE CHACHAPOYAS, PROVINCIA DE CHACHAPOYAS, DEPARTAMENTO DE
AMAZONAS',CÓDIGO Úrulco DE INVERSIONES 2427388, será ejecutado en protongación santa Lucia c- 01, det
Dishito y Provincia de Chachapoyas, Departamento de Amazonas.

CLÁUSULA QUINTA: DEL PAGO:

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL coNSULTOR en moneda nacional (SOLES), en un único pago
al momento de presentar el informe concluido y posterior a la conformidad del Jefe de eroyefto y Su'b Gerente J.l Áiüá
de Estudios de la Gerencia Regional de lnfraestructura.

La Entidad debe pagar las conhaprestaciones pactadas a favor del consultor dentro de los diez (,10) días calendario
siguiente a la conformidad de ios bienes, siempre que se verifiquen las condiciones establecidus un ál contrato para ello,

EIpago será depositado al codigo de cuenta lnterbancaria (ccl)N'002,290-00252g471002-54, de ta entjdad bancaria
BANco DE cREDtro DEL pERú, cuyo titular es et sr, yvAN SEGUNDo LtcERA coRREA.

c L Á u s u L A SEX,I&QE L p t.-A ZQ !E!A E J E Ql r§lQ!_c-oNIBA c I UA L :

El plazo de ejecuciÓn del presente contrato es de e.; de vEINTE (20) DíAS cALENDARIo, el misi.no qLr.j se c0mputa a
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

sERv/c/o DE coilsulronfu oe ESTUDII or mrcÁutcA DE suELos pARA LA AcruALtzActóu ort
ESTUDI? DE PRE llvvERslÓru A NtvEL DEL EXpEDtEnrc rÉcNtco DEL pRoyEcro: ,,MEJoRAMtENTo
SERY/C/O EDUCATIVO DEL NIVEL PRIMARIO Y SECUA/DAR IO DE LA INSrrUc/ÓN EDUCATIVA Y/RGEN

ASUMA DEL DISTRITO DE CHACHAPOYAS, TROVINC|A DE CHACHAIOI/AS, DE1ARTAMENTO DE
AM AzoN AS,, c ó o t G o ú ¡,t tc o DE /N yERs/o N E s 2427 3r,B

partir del dia siguiente de la suscripción o perfeccionamiento del contrato.

El presente conkato está conformado por los Términos de Referencia, la Oferta Ganadora, así como los documentos
derivados que establezcan obligaciones para las partes.

CLÁUSULA OCTAVA: CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO:

La conformidad de la prestación del servicio será otorgada por la Sub Gerencia de Estudios de la Gerencia Regional de
lnfraestructura de LA ENTIDAD, a través del informe previo del Jefe del proyecto.

CLÁUSULA NOVENA: ENSAYO DE LABORATORIO:

Se realizarán como mínimo los ensayos descritos:
. Granulometría.
a

a

a

a

a

a

a

a

Clasificación de suelos,

Contenido de humedad.

Límites de Atterberg (Límite liquido, límite ptástico, indice de ptasticidad).
Análisis químico de agresividad del suelo,

Análisis químico de agresividad del agua (cuando exista napa freática)
Peso unitario.

Densidad.

Ensayo apropiado para'evaluar la resistencia al corte del suelo de acuerdo a las condiciones encontradas en
el campo.

Ensayo apropiado para estimar los parámetros involucrados en la estimación de los asentamientos.

CLÁUSULA DÉCIMA: DEL CONTENIDO DE LOS INFORMES

MEMORIA DESCRIPTIVA.
. Check list de información entregada.
¡ lntroducción.
o Antecedentes.
. Objetivos del estudio.
. Ubicación de la zona de estudio,
. Programa de investigaciones geofisicas-
. Personalresponsable.
a

a

a

a

a

a

¡

a

a

Descripción y principio de métodos empleados en la prospección.
DescripciÓn dé lnstrumentos para la prospección geofisica y certificación de los mismos (calibración y
certificados de buen funcionamiento).

Descripción de los procedimientos de trabajo de campo.
criterios de procesamiento e interpretación de los ensayos de prospección geofísica.
Análisis de ingeniería

Memoria de cálcuio.

Cálculo del Riesgo sismico.

Presentación de resultados,

Reporte d! eñsálos de campo,

Resumen de los parámetros de resistencia y comportarnienio dinámico del suelo.+-



AMAZONAS.GGR.

sERv/c,O DE co^/sutrORíA DE EsTUDto DE MEcÁNtcA DE suE¿os ¿ARA LA AcruALtzActóN DEL
EsruDl? DE PRE tNVERslóru ¡ NNEL DEL EXPEDTENTETÉcrurco DEL pRoyEcro: ,'MEJ»RAMIENTy
SERY,C,O EDUCATIVO DEL NIVEL PRIMARIO Y sEcUNDARIo DE LA INSTITUIIÓN eoulÁirua ,/RGEN

ASUA/IA DEL DISTRITO DE CHACHAPOYAS, PROVINCIA DE CHACHAPOYAS, DEPARTAMENTO DE
AMAzoNAs" cóorco úutco DElNyERs/o NES 242T3Ba

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.
REFERENCIAS AIEUIOCRAFICAS,
ANEXOS

' Plano de ubicación de sondajes y ensayos de prospección geofísica.. Perfiles por ensayo, según los datos obtenidos en cada unor Perfiles estratigráficos del suelo,
¡ Galería de fotos.
. Ecuaciones matemáticas parámekos dinámicos

EL coNSULToR declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente
contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de iñcumplimiento.

El consultor es el responsabte por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio ofertado por un plazo no menor
de un (0'l) año, contado a partir de la conformidad otorgada por la Entidad.

s¡ EL CoNSULToR incure en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, LAENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo á la siguiente fórmula:

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

PENALIDAD DIARIA
0.10 x MONTO VIcENTE

F X PLAZO VIGENTE EN DÍAS

Dónde:

F = 0,40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días,

El relraso se justifica mediante la solicitud de ampliación de plazo, debidamente aprobado. Adrcionalmente, se considera,l:l*?:,?".,"1*1?.:,::i:T::i:lTl::,:{i:i p:laridádes, cuanoo ei consurtor acredite, á. ,ooo objetivamente
sustentado-, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retrasocomo justificado por parte de la ENTIDAD, no da lugar al pago de gastos generales, ni costos directos de ningún tipo,conforme alnumeral 162.5 del Art,162 delReglamento de ia iey oe-contraá.ion., con elEstado.

'cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras penalidades, de serel caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumpiimiento

SLÁU§UL coNTRATo

cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con los articulos 32.3 del Art. 32., y 36. r1e la Leyde contrataciones del Estado, y el articuto 104" de su Reslament. D;;;;;;;;;;.; ü Eñr,Áo, procederá de
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GOBIERN O REGIONAL ATVIMONAS
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AMMONAS.GGR.

sERvlc/o DE coNsulronin oe esruao DE ¡qrcÁurcnDE suEtos IARA LA AcruALtzActó¡t oetEsruDtl DE PRE tNVERslóru ¿ NNEL DEL EXIEDTENTE rróitólort pRoyECTo: ,,MEJ»RAM¿ENTI
SERY/C/O EDUCATIVO DEL NIVEL PRIMARIO Y SECUNDAR/ O or tn Iusrlrucñ¡I EDUIATIVA VIRGENAsu^/rA DEL DlsrRlro DE cHAcHApoyAS, pRovtNctA or CnÁcuapoyAs, DEIARTAMENTy DE

AMAzoNAS', cóot?o úNtco DEl/vyERs/o NEs 2427JBB

acuerdo a lo establecido en elartículo 165" delReglamento de la Ley de contrataciones del Estado.

EL coNSULToR declara y garanliza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una persona juridica a travésde sus socios, integrantes de los órganos de administra.ion, ufoáLáior, ,.pr.r.ntantes legates, funcionarios,asesores o personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 del Reglamenio de ra Le/ oe"óontrataciones del

:,t::X?#tt'oo, 
negociado o efectuado, cualquier pago o, en generar, cuat{uier beneficio o inóentivo itegat en retación

Asimismo' EL coNSULToR se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del conkato, conhonesiidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegares o de corrupción, directa o indirectamente oa través de sus socios, accionistas, participacioncitas, integranies i. ior órganos de administración, apoderados,representantes legales, funcionarios, asesores y personas viriculadas a tas que se refiere el artículo 7 del Reglamentode la Ley de Conkataciones del Estado.

Además, EL CoNSULToR se. compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, deoportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y ii) adóptai
organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos ,.t0, á pücticas.

manera directa y
medidas técnicas,

TO:

xffi.[.r:.:1x,:"n?,:j]:':,?,:.:Jll,lfl|.l:_j,ll?jfgi estabrecido que EL coNsuLToR, no está sujeto a

:j,::"1'g?'lfli'Í li'*""'":t^l}I'?ll lil. yt,ft.;; Ñ;ffi;;;;ü#';;#r;i,;1,:";:,;JJl'.í
: : :T :::l::::':'* :":'1" 1i?.,, 

.' ;; ñ p;s o ffi ;;; ; ;ffi , ;r1 #ffi ffi f,t;nl."J]
p:1T::j?::?iT:l?i?: *f:!::.p,?.s,.,o¡escanso-v;;;il;;i.# 1,",ñ;;',ñ*T,jÍlli;ilillXXliJl3i
:lni:.Jii?*::§"y:T":l::o::l,li,llgt:ia eregir ra forma como i.,j,.,/'5,J",;#ffi il,fi,#[ffi;fl::manera cabal con las prestaciones a que se obliga.

Las partes se someten por imperativo de la Ley a la.conciliación Extrajudicial, y ser el caso a los Juzgados y Tribunalesde Ia Corte Superior de Justicia de Amazonas, para lo cual señalan roro rr. domicilios, los indicados en la CLRuSuLRDEclMo NovENA, que no podrá ser variado sin previa comunicación porls.rito.

Para el cumplimiento del servicio se deberá mantener confidencialidad absoruta respecto de Ia información del proyectoy de las contrapartes de la prestaciÓn del servicio, materia del presente servicio, por lo que será utilizada únicamentepara los fines del servicio, quedando prohibido cualquier tipo ée reproor..ion, iruri.ac¡'on, o¡sárücion o divutgaciónpública o con terceros, por cualquier medio verbal y/o escrito.

LIDAD:

DOMICILIO DE LA ENTTDAD: irron Ortiz Arrieta
departamento o r Amazonas.

CLAUSULA DECIMO NO

Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las
presente contrato:

notiflcaciones que se realicen durante la ejecución del
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N' 1250, distrito y provincia rJe Chachapoyas


